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111. Plazo:

Q. Joaquín Arreguj Ferm\:ndez.
J) . José. A, Sól~r.LHnares
Q, Ramón ArgüeHes Alvarez.

St1plentes

D; Antonio InsiíaNegrao
D. FHibeI'to. López Cadenas.
.1). César.' Peraza Oramas.

Lo digo a V. S. ,para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a y. S',Il1:uchosaúos~
Madrid. 27 denoviemt>re de1971.~El Director general, por

delegación.,,·· el ,Subdirector ··general de Personal, Francisco fI.~I"
nándlJZ Tejero.

Sr. Jnfú de la Sección de Profesorado de Universidades Poli,
i.c'l n :c,n5~

bas P"dau, don,Francisco J~mla Cerd,á y don Eduardo Ripúll
Perello, CatedrilfiCpsde las Universlda<le,s de Valencia, Granada,
Salamanca y Prof!,!,soragregado: de la Nueva Autónoma de
f:Ial'CBlf')~1a. f-espett,ivamerHe,.

Pre51dBntesuplente: ExcelenUiúmo,señor don Antonio Gar
da Bellido.

Voc;lles supi~I)tes'D()n.Juan Maluquer de Motes. don Luis
SUelmz Fernández;,d0{l, Manuel Peillcer Catalán y don Ignacio
Maria Bnrandíarán Mliestll . 4~aredráticQs de las Universidades
de n';lJ"colonR'Y VaHádolidY Profesores agregados de La Laguna
y Z,lr,~goza, respectivamente.

Los VQc~.les d~ es1.~Tribtmal figuran nombrados en (Ji orden
q'lt'. s:"·¡'¡8.1a clnúmero primerúde la 'Orden de 30 de mayo
de t9UG.

Lo digo H V. 1. para Su conocimiento y cfectos.
Dio:::: guarde a V.. L n)llchosaños.
Madrid, 14 de díciemJ;)rede 1971.

RE$OLUCION de la DirecciÓn General de UniVN
sidaci'fs: .~:1~·'e$ti!Jaci6n por la que. se nombra el
Triburmlque hade'iu~garlos eler-cicios del con
cursú-Qpq$ic;ióna' fapl?:za, de Profesor ad/unt.o del
grupo·XXn,élel(fE8ctN~laTécn.ica Superior de In
genJeros cM ,Montes.

POi' Orden de e de iun1'0 de 1971hBoletín Oficial del EsU1.
do, <Id 20 de JUHó}~e:CQn'lQCóconcVrso-oposición para provC{'!"
lma plaza. de Profesot<ilpj,UntorlelaEscuela Tócnica Supé~rlUr

de Ingenier¡)Fi <ie"Montés\',adscríta"a la. enseñanza del gru
po XXU 'Mecánj.ca~,habiéndose puhl~cado la lista de aspiran
IN,. adlT1Hidos .por llesoI'Uci6n.ae·13 {le,se:p~iembre de 1971 ("Bo
lelw Oncial del,~9tad:o.de115~e'Qc:tubre).Para dar cumplJ
mient<) a lo prevenidcJ-¡;l!l elartícu,l{) quinto de la Orden de
12 de marzo de l{j64:hHol:etip,Qfic;ial' detEstado.. del 3I) por
la que se aprueb.:l-eI;:~gIam~nto~elconcurso--opos¡ciónpara
el nombramiento de:.Profesbres.,adít,lntús dé Escuelas Técnicas,
y en uso de I~s f~l:(iuItádesque li! ~st<inconferÍdas.

Esta. Dirccd6n(';eneralha' ~~llélto nombrar el Tribunal
que a COJJtínuucíónse:i,IldíPa yqye habrá de juzgar los ejer
nnos del referido concurso~op()sición;

GRUPO XxII ...1vfEC.\:':ICA"

Titülares

VILLAR PALASI

llm,) St'. nircc:tcrgeneral d) Universidades e Investigación.

-en J<'\
\1;;li~

AIgeciras. 26 de agosto de 1971 ,-El
vier Valdés Escuin.-EI Secretario uccÍ<!c'"fu
Bianchi de Obregón.--""-7.974-E.

101. La Junta del Pw;,'rto harú los ((¡iX,',.p;,' d' 'H¡;11

mientos, de acuerdo con la legislación vigente ti f·, I/ur de
'·\spirantes aprobados que hubieran completado su ;!l'CUIJWI
ción en el plazo fijado en el aphrtado 9

11. Toma de P088,<:Ú;¡

10. !';ombn¡mien:>;'

12, Norm(l fúw!

12, L BL'Curso de canicte!' gC11cl'al {); ;L>'<1
~;iC;ón;

Ut convocatoria, sus bases y C1.Hlnfos actos ;,dm¡nj,!nt\Ívo';
se deriven de éste y de la actuación d('! Tl'illl'l1:tJ. jJ'l'Jrún ser
Impugnados poI: los interesados enlo~ CU:'>GS v 0n la ¡'onnil C";ia
blecidos en la Ley de Procediinienl.6 Admi"i;cjrativo

La Junta podrá conceder, a petkión d(~ lüSÜll(~rehddn5, un;\
p:·órroga del plazo de toma de posesión. quü nu ,~xC(,der;:¡ d,~

la mitad del mismo, si las circunstancias tD vronscjfifa.P y con
p!lo no so perjudican derechos a tercerml.

Los que tuvieran la condi-ciun de l'unci\1(lu¡iv;j:JubJitf1S e_"t;
rán exentos de justificar do(mtlen(¡iJmenle J&S condicj(¡ües
requisítos ya demostrados p~¡ra obtenl;~t' so fjornh-rarnipnto. du'
biendo presentar certificación del ·Mii.]ú,i.CI'ín u Ocghn:smo d;)
ql-le dependan, acredítando su condición y C\;¡¡¡(d.;J~'; ,jrn.lHSÜm
cías consten en Su hoj3. de servidos.

9.4. Falta de pre"entndón dc dOG\llnFnt,.'

Quienes dentro del plazo jndíta.do, y ,;;<1h'l; ¡. 'ü' fm'l
;,a mayor, no presentaran su docu!T.~,;nt<lc¡ún, ¡)I}(.!fán sr'
nombrados, quedando anuladas todas sus sin pe¡
¡uído de la responsabiJidad Pon que hllblt,ran podidq i'l1clltT¡¡
por falsedad en sus instancias. El1este Cft!:;O. Id JltIll!1 fonnt¡
Jará pI.'Ipuesfa de nombramiento, s€l!un ánit:n de rmnlt;flOÓn

favor tie quienes El consecuencía de liI ri'f'('rÜI,. ;¡'Hii:i(jón
luvÍ(~raI1 cabida en el nún1ero de pIfiZBS (:Q1IY'lfSfW"

9.2.

El plazo de pre,¡enlación Seh-l de lrdnla f:1U" ,ji;I;' :, p¿,¡-lu
de la publicación de la lisIa de apr,)LJado~:

En defectu de los documc:;;(·O' C(;flCH'!ü;; ;:[ J c'Jl. 'iv()~ do f
reunír las condiciones e)-.igjd0.~- 8ú In cc"V(¡(,j!(;; ¡;I "t pudran
<.lcreditar por cualquier medí'0 (JE pIueba adruh'iJ1e c!'. dt'I'l'<:h(¡

9,3, Exenciones:

4. Docun1enlos en que Col1<o!c"n su;~ se!
5, Documentos que ;;lcrediten móri¡o~

ln,biere.
6. Fotografía dl.'] interesado 811 LViI'll',¡,nlin'(H'

centímetros, de cuerpo ent€'ro.

En el plazo de un mes, a contar: de le" fücÍla de no! iJ'icilción
del nombramiento. deberán los aspiranlCs tOllÜU pobesión d()
sus cargos y cumplir con las requisito;; exigidqs en. f'l a Jk'H'
tado el del artículo 36 de la Ley deF1Jncionario,c; Ci,\:jff'f; d(~i

Estado.

11.2. Aplicación,

MINI8TEHIO
DE EDUCACION y CJENClA

ORDEN de 14 de diciembre de ID?} por Lt q!lE' se
nom~ra el Tribunal que ha de Juzgar f'l concurso
opo.'Hción, para la prov!"sión de la plaza de Profeser
agregado de "Prehistoria.. de fa Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de OviloYfo,

Tlmo< Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo v 2;J de junio de 1966,
. Este Ministerio ha resuelto nomhrar el Tübunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anunciado r;ur Orden de 15 de
marzo de 1971 ("'Boletín Oficial del t.sfndú" del 15 di! abriD
para la provisión en plopiedad de lapla:léJ ticF'rofes,or ¡,'gregado
de ..Prehistor¡a~ de la. Facultad de FilüsofHl y 'Lt'tl;HS de -la Uni
versidad de Oviedo, que estará COllStiíuído en la ~iguientc
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manm ATrnagln Basch
Vocales: Don Juhán San Valero Apalhl don Anton.o Arn~

RESOLVCION de la [)irección General de Univer
SIdades e Investigación por Ja que se convoca tl

wncurso,de}raslado la cátedra de "Análifus Mate~

mátici;)'t 4,° Y Sf ,de ICl}'.acultad de CienclGs de la
Universidad de Zarago~a.

Va-cani:e la cátedfad?"Análisis Matenúi.tico. 4." y 5." de la
Facultad de Ciencias, de la,Universidªd de Zaragoza y a pro·
puesta del Rectorado.

Esta IhrecciórtGeneralha resuelto:

1." Anunciar la. Ih~ncionada,Gátedra para .. su provisíon n
concutBo de .. traslado,q:ue .. se tramitará con arreglo a lo dis·
puesto ,en las L,eyesde:24de librild,e:'1958. 11 de julio de 1965 y
4 de agQstoQe 1~~p.y~n'.el pecreto,:de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán Jomarj)a,rte:encestéc?!icurso de traslado .los Ca
tedráticos .de disc~pHp.a i,gll~lo.eq'tli:parada 'en servicio activo. o
excedentes y los g,ueh~yansil:lotit1l1B:~sdela misma dieciplllla
por opúsiciónye:nla'actua1id~dl()'s"eaIlde otra distinta.

3,°LO$as:pjrllntes:ele:'Vli~n sus,~olicitudes. a, este Ministerio,
acompafiáda:s: de,la hoja ,de séryiQjos,~xpedida según Id Orden
de .17. de se})tielTlbreds;:1942::C",'Boletip,Oficiah. del Ministerio
del 28).·' dentro délpláz~rde :v.einte"días· hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el -Boletin


